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1~ºª~ AUTORIDAD SUBSTANCIADORA DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, 
TABASCO. 

EDICTO 

Exp. No, - MJM-CM-AS-PRA/005/2024 
Presunto responsable. - C. Rafael Ramon Morales 
Procedimiento de Responsabilidad Adminis tra tiva 

Dirigido: C. Rafael Ramon Moralés 
Cargo: Ex Director de Administración del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 

en el Ejercicio Fiscal 2024. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número MJM-CM-AS-
PRA/005/2024, radicado por la Autoridad Substanciadora de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; se dictó un acuerdo de fecha veintiséis (26) de febrero de dos mil 
veinticinco (2025), que ordena en su punto SEGUNDO se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas 
por la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento Consllluclonot de Jolpo de Méndez, Tabasco; y que se 
encuentran detalladas en el Informe de Presunto Responsabilidad Administrativo de fecho dos (02) de diciembre del 
dos mlt veinticuatro (2024) . Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las 
documentales que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
MJM/CM/AI/EPRA-D/031/2024, se advierte su participación como Director de Administración del H. Ayuntamiento 
Constitucional . de Jalpa de Méndez, Tabasco; en el que se puede apreciar que la conducta presuntamente 
desplegada por el ex servidor público antes mencionado, :Se ajusta a la falta no grave descrita en el artículo 49 fracción 
t de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en virtud de que autorizo de manera indebida la 
recalegorlzación a profeslonlsta "A" del servidor públtco de base to C. Socorro del Carmen Volenzueto de ta O, sin 
mediar un procedimiento transparente, objetivo y equitativo, violentando las d isposiciones normativas establecidas en 
los artículos 47, 48, 50 y 52 de la Ley de los Trabajadores a l Servicio del Estado de Tabasco. En ese contexto, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 131, fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo tercero de la 
Ley de Jusllca Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el dispositivo 118 de la Ley General ·de 
Responsabilidad Administrativa; atento a lo dnterior, esta Autoridad Substanciadora hace de conocimiento a l C. Rafael 
Ramon Morales, presunto responsable que deberá presentarse el día veintiuno (211 de abril del dos mlt veinticinco 
(2025). a tas doce horas (12:00l: en las oticlnas que ocupa la Autoridad Substancladora de la Contraloría 
Municipal, ubicada en la planta baja del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco; 
Plaza Hidalgo número 01, Colonia Centro del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para efectos de 
desahogar su AUDIENCIA INICIAL, prevista en el artículo 208 fracción II de Ley General de Responsabilidades 
Administrativas citada, con e l objeto de que haga valer sus derechos y manifieste de manera verbal o escrita lo que 
considere necesario para su defensa, y ofrezca pruebas; en la cual podrá defenderse personalmente o ser asistido por 
un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no cont.ar 
con un defensor, le será nombrado uno de oficio; haciéndole del conocimiento que deberá presentarse al día 
siguiente hábil de la tercera publicación en las oficinas de la Autoridad Substancladora en el domicilio apenas 
descrito. para que se le haga en trega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de Responsabilidad Administra tiva 
MJM/CM/AI/EPRA-D/031 /2024, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero 
del proveído de referencia, se habilitan los días sábado ocho (08), quince (15) y veintidós (22) de marz(? de 
dos mil veinticinco (2025), para la práctica de la diligencia de citación por edictos. 

Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Jalpa de Méndez, Tabasco a; veintiséis (26) de febrero del dos mil veinti 

LI 
Autoridad Substanciadora de la Contr . nto Constituc1 

Tabasco. 

(914) 1146621 
Jalpademendez.gob.mx 
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No.- 1167

AVISO NOTARIAL

.,. 

NOTARIA 2 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 

'""ic . ...;o ge ~ avier ?;i g Solís 

h: la;-

1 ·c. Víct M a. ra e 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 10 de Febrero de 2025 

HAGO SABER: Que por escritura pública 18,487 (DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE), volumen 190 (CIENTO NOVENTA) Protocolo Abierto , de fecha 

siete de enero del año dos mil veinticinco, conforme al artículo (680) seiscientos ochenta 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se radicó en esta 

Notaría Pública número Dos, de la cual es titular el Licenciado Jorge Javier Priego Salís, 

la sucesión testamentaria a bienes de la extinta MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ ÁNGELES; 

los únicos y universales herederos, el señor JULIÁN JUÁREZ HERNÁNDEZ y la señora 

MARÍA ISABEL JUÁREZ HERNÁNDEZ, aceptan la herencia instituida en su favor; 

asimismo, aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión el señor JULIÁN JUÁREZ 

H ERNÁNDEZ, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los bienes de la 

herencia. 

út1100S 
G'=-j{).Vl/:Rp~ 

D~ s 1.1t-11oos ~Q 
'S V 

s,¿· ""' ATENTAMENTE. 
_, ::t ~ e 

t li: en 

,> ~-"' 

-~--:~ rru~~roE: OCAÑA ANDRADE 
NOTA """-l.!~~-u NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS 
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En el Expediente Civil número 00218/2024, relativo al 
Juicio Información de Dominio, promovido por Gustavo Pérez 
Jiménez, con fecha dos de abril del dos mil veinticuatro, se dictó un 
auto de inicio que en lo conducente a la letra dice: 

" ... Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco,- a dos de abril de 
dos mil veinticuatro. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado a Gustavo Pérez Jiménez, con su 

escrito y anexos consistentes en: (01) acta de defunción original 
número 00089, (01) Escritura original número 17,556, (01) oficio 
copias, (02) planos copias, (02) formatos de uso múltiples copias, (02) 
manifestación de catastro orig inal y copias, (01) Avaluó original y 
copias, (01) solicitud de matrimonio original y copia al carbón, 
(01 )certificado de persona alguna original y copias, mediante el cual 
viene a promover en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso 
Información de Dominio, respecto a un predio rustico ubicado en la 
Ranchería San Antonio del Municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 1,630.00 metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias: 

• Al norte, en 40.00 metros con Felipe Morales y Norma 
Arias. 

• Al sur, en 25.00 metros con Sebastián Pérez y 15 
metros con Petrona Arias; 

• Al este en 42.00 metros con Fidel Arias y 2.00 
metros con Petrona Arias; 

• Al oeste en 40.00 metros con Santo Arias Pascual. 
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2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 

1319, 1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII , 
71 O, 717, 755, 759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
inscríbase en el libro de gobierno bajo. el número que legalmente le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de Edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos 

que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de 

tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación · de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se 
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la 
ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién 
se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado · a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 
de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de 
referencia. 

. 4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 
del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta 
Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como 
el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de 
los ciudadanos Manuela Morales Chablé, María Luisa Morales 
Chablé y María Pascual Morales. 
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6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del térm ino de tres 
días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 
136 del Código de Proceder en la materia. 

· 7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la .Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 
diligencia y que su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera Instancia de 
Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxi lio y colaboración d~ 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente 
proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor·de quince días, contados a partir 
de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Gustavo Pérez Jiménez, para recibir 

citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata,_ número 1, 
Colon ia Nuevo Centro, Poblado Francisco Villa Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados Adolfo de la Rosa Guzman (celular 9931306625, 
Javier de la Rosa Guzman (celular 9931504234) Jacqueline de la 
Rosa Guzmán (celular 9932503718), Sergio Ignacio García Cruz, 
Enrique Morales Camara, E.D. Monserrat de la Rosa García, E.D. 
Adolfo de la Rosa García y E.D. Yulisa Guadalupe Jiménez 
Torres, así como para consulte, tomen apuntes, reciban 
documentos, notificaciones, nombrando como su abogado 
patrono, a los profesionistas antes mencionados, nombrando 
como representante común al Licenciado Javier de la Rosa 
Guzmán y se le reconoce su personalidad de conformidad con el 
articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco. · 
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9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civi l en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los 
colindantes: Al norte, en 40.00 metros con Felipe Morales y Norma 
Arias, Al sur, en 25.00 metros con Sebastián Pérez y 15 metros con 
Petrona Arias; Al este en 42.00 metros con Fidel Arias y 2.00 
metros con Petrona Arias; Al oeste en 40.00 metros con Santo 
Arias Pascual. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente . en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les 
hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta 
ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, cas.o contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en Vigor en el Estado. 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 

. y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana 
Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días 
hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en el Al 
norte, en 25.00 metros con Felipe Morales; Al sur, en 25.00 metros 
con ~ebastián Pérez; Al este en 40.00 metros con Fidel Arias 
~a.scual; · Al oeste en 40.00 metros con Santo Arias Pascual, 

· . pertenece o .no al fundo legal de este municipio . 
. : ··:_::· · ···· / 11. Publicación de Datos Personales. 

~ : · . · .•' · Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 
·. · 6 "ae "la; G6nstitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 . 

, fracciórf VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
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le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; · además 
de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, . difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), p~evia solicitud 
que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: f.3º.C.725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU. LEY SUPLETORIA . ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Lorena López de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACION EN LOS SITIOS PUBLICO$ MAS 
CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A _LOS 
DIECINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, . EN CIUDAD 
PEMEX MACUSPANA, TABASCO. 

ATENTAME 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACU 

PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD P 
LJUZGAD 
USPANA, 

~~ - }UQ¡ 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 10, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del 
mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 Ext. 5110 Página Web. http://www.tsi-tabasco.gob.mx/ 
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EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SE , 
NACAJUCA, TA 

ERTO FUENTES AL 
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AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el derivado del expediente número 618/2024 relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Diligencias de Información 
Perpetuam, promovido por Federico Mora Palacios, por propio derecho, del 
índice del juzgado, en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, 
se dictó un auto que copiado a la letra se lee: 

"INSERCION DEL AUTO DE FECHA 19/NOVIEMBRE/2024" 

" .. . JUZGADO QUINTO DE LO CIVl~~~f~~STANCI~ DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADfl~ffeNTRO, 'TÁBA~CO, MEXICO; A 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE 'b,s MIL VEINTICUATRO. ,,, .. 
. .a 

Vistos. La cuenta secret~rial,._ se acuerda: 
';\Ó. ~.,, 

PRIMERO. Se tiene por pr~~~~.dp al ciudadano FEDERICO MORA 

PALACIOS, por propio derecho, con su é~crito inicial y anexos consistentes en: 

*volante 463464 de 2 fojas, *plano tamaño carta y firmada, *recibo de la 

tesorería municipal de centro número 10794, *2 recibos originales número 

433622 y 443064, *2 recibos originales número 443842 y 503356, *recibo 

original de CFE de folio 726920740601, *copia simple de pagaré del H. 

Ayuntamiento centro tabasco del 16 de noviembre de 1992, *oficio original 

B00.927.04.-388/2024, *plano a color tamaño carta, * contrato original de cesión 

de compraventa de los derechos de posesión del uno de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, y * cuatro traslados, mediante el cual pretende 

promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM, con el objeto de acreditar la posesión y 

pleno dominio, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERIA 

CORREGIDORA PRIMERA SECCION, DE CENTRO, TABASCO, constante 

de una superficie de 1,590.543m2, con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Noreste; en 83.33 metros con CARRETERA BOCA DE L/MON A 

VILLAHERMOSA; Al Sur; en 79.43 metros con ZONA FEDERAL DEL CAUSE 

DE RIO VIEJO MEZCALAPA; Al Sureste; en 26.42 metros con RICARDO 

ASCENC/0 MARTÍNEZ; al Noroeste; en 17.10 metros con LUCINDA GARCÍA 

LEÓN. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 836, 837, 

924, 926, 932, 938, 939, 941, 940, 942, 1318, 1319, 1321, 1322 del Código 

Civil; 710, 711, 712, 713, 755 y 759 del Código de Procedimientos Civiles, 

ambos vigentes en la Entidad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 

propuestas. Fórmese expediente 618/2022, regístrese en el libro de Gobierno 

bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a /os colindantes CARRETERA BOCA 

DE LIMON A VILLAHERMOSA, ZONA FEDERAL DEL CAUSE DE R/0 VIEJO 

MEZCALAPA, RICARDO ASCENCIO MARTÍNEZ Y LUCINDA GARCÍA 

LEÓN, en el domicilio proporcionado por el promovente, el ubicado en la 

RANCHERIA CORREGIDORA PRIMERA SECCION, DE CENTRO, 

TABASCO, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, hagan 

valer los derechos que le corresponda, así como señalen domicUio en esta 

Ciudad, para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de 

no hacerlo dentro de dicho término, se le designará las listas fijadas en los 

Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 

136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

CUARTO. Advirtiéndose que el predio, motivo de esta causa, colinda al 

Sur; en 79.43 metros con ZONA FEDERAL DEL CAUSE DE RIO VIEJO 

MEZCALAPA por lo que notifíquese como colindante, mediante el oficio de estilo 

correspondiente, con transcripción de este punto, a la COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA (CONA GUA}, con domicilio en Avenida Paseo Tabasco 907, Colonia 

Gil y Sáenz, C.P. 86040 de Villahermosa, Tabasco. 

Asimismo, el predio colinda al Noreste; en 83.33 metros con 

CARRETERA BOCA DE LIMON A VILLAHERMOSA, por lo que notifíquese 

como colindante, mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción 

de este punto, a la SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

con domicilio en Privada del Caminero No. 17, Col. Primero de Mayo C.P. 86190, 

Villahermosa, Tabasco, adjuntándole un traslado a cada institucion, para que 

dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del dla siguiente 
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de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la defensa de sus 

intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 

promovido por FEDERICO MORA PALACIOS, requiriendo a dicha dependencia 

para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice 

persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas 

del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas 

fijadas en /os tableros de avisos de este juzgado. 

QUINTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción /, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en correlación con el 

numeral 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, notifíquese al Fiscal del 

Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 

dese amplia publicidad al presen~e · ~;~d.io~ de la prensa y de avisos; 
Q ~'fJ;;:r: "4' • -<l / ~ 

ello con la finalidad de que quién ct.cr~ '} on derecho sobre el predio motivo de 

este procedimiento, comparezca a ej te Juzgado a hacer valer sus derechos; 

asimismo, fíjense los avisos ea l9_ Jugares públicos de costumbre como ' ;\ «-: ',_:, 
son: los Juzgados de Primera lnst~ ~j {e-este Distrito Judicial; Registro Público 

~·•~ l'A,·,. 

de la Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; Dirección de Seguridad 

Pública, Fiscalía General del Estado; Mercados Públicos, Delegación Municipal 

del lugar del inmueble; todos de este Municipio de Centro, Tabasco; así como en 

el lugar de la ubicación del predio de referencia, y en la puerta que de acceso a 

este Juzgado, debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, levantar 

constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos. 

Por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los 

lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en el lugar de /a 

ubicación del inmueble; así también expídase los edictos co"espondientes 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en esta Ciudad. por TRES VECES, DE TRES 

EN TRES DÍAS, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora 

para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241, 264 y 755 del Código 

de procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, a través de 

quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente conocido; para los 

efectos de que INFORMEN a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio 

urbano ubicado en la RANCHERIA CORREGIDORA PRIMERA SECC/ON, DE 

CENTRO, TABASCO, de una superficie de 1,590.543m2, con las siguientes 

medidas y colindancias: Al Noreste; en 83.33 metros con CARRETERA BOCA 

DE LIMON A VILLAHERMOSA; Al Sur; en 79.43 metros con ZONA FEDERAL 

DEL CAUSE DE R/O VIEJO MEZCALAPA; Al Sureste; en 26.42 metros con 

RICARDO ASCENC/O MARTÍNEZ; al Noroeste; en 17.10 metros con 

LUCINDA GARCÍA LEÓN, pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este 

Municipio; adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio. 

Así mismo, deberá requerirlo, para los efectos de que, dentro del término 

de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga 

con respecto a la tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo 

anterior para estar en condiciones de resolver, en definitiva. 

OCTAVO. El promovente señalan como domicilio para oír, recibir citas, y 

notificaciones el ubicado en Calle Rosales número 206, segundo piso, 

Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, 

autorizando para tales efectos a los licenciados en derecho LÁZARO BALÁN 

MOSQUEDA, RIGOBERTO BALÁN MOSQUEDA, ISMAEL LLERGO 

CABRERA Y ERIC RENE ROSALES GARCIA, mismos designados abogados 

patronos, lo anterior de conformidad con los numerales 3 fracción IV, 84, 85, 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 

Tabasco. 

NOVENO. Se ordena resguardar en este juzgado los anexos del escrito 

inicial de la demanda, consistentes en: *volante 463464 de 2 fojas, *plano 

tamaño carta y firmada, *recibo de la tesorería municipal de centro número 

10794, *2 recibos originales número 433622 y 443064, *2 recibos originales 

número 443842 y 503356, *recibo original de CFE de folio 7269207 40601, 

*copia simple de pagaré del H. Ayuntamiento centro tabasco del 16 de 

noviembre de 1992, *oficio original B00.927.04.-388/2024, *plano a color 

tamaño carta, y * contrato original de cesión de compraventa de los 

derechos de posesión del uno de septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve. 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°, 6°, 8° y 17 

_ Constitucional y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 
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Ql/8 e un derecho humano, la poslbflldad de acce o e I lnnov e rJno 

f9cnológicas, as/ como el derecho a una Justicia pronta, se autorizo a lo" p;Jrto 

de este proceso, terceros llamados a Juicio y peritos (en su caso), la 

reproducción de las constancias del expediente, mediante cuelquler medio 

digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en 

término del articulo 5° del Código antes Invocado. 

DÉCIMO PRIMERO. Una vez cumplida la finalldad del presente 

procedimiento, archlvese el expediente como asunto concluido, previa 

anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y 

hágase devolución de los documentos exhibidos, previa constancia y firma de 

recibido que obre en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

TABASCO MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, GIOVANA 

CARRILLO CASTILLO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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AL_E.Ú BLI_CQ_f_N_G.fN ERAL 

En el expediente 335/2024, relativo al procedimiento Judicial no contencioso de 
información de dominio, promovido por Natividad Pérez Zapatas, con fecha 11 de 
noviembre de 2024 se ordenó el publicado de los edictos, que en lo conducente a la 
letra dicen: 

-auto de 11 de noviembre de 2024-

procedimiento judicial no contencioso 
de información de dominio. 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa, Tabasco; once de 

noviembre de dos mil veinticuatro. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por la licenciada Themis Carillo Gallegos, 

abogado(a) patrono del(a) promovente Natividad Pérez Zapata, con el que, conforme al cómputo 
secretaria! que antecede desahoga en tiempo y forma, la prevención que se le hizo en el auto de once de 
octubre de dos mil veinticuatro, al que adjuntó: 

(01) original de un plano de 14 de mayo de 2024; y, 
(02) copias fotostátlcas simples del escrito donde desahoga la prevención y sus 

anexos. 
Aclara que la calidad en que promueve es por propio, derecho. 
De Igual modo, exhibe un plano actualizado. 
También, realiza manifestaciones respecto a los colindantes este y oeste. 

Igualmente, exhibe copias fotostáticas simples del escrito donde desahoga la prevención y sus 
anexos. 

Por lo que, se ordena darle entrada a su demanda. 
Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos detallados en el punto 

primero del auto de prevención de 11 de octubre de 2024 y su escrito de cuenta. 
Se tiene al(a) promovente Natividad Pérez Zapata, promoviendo procedimiento Judicial no 

contencioso de diligencias de información de dominio, respecto del bien inmueble, con superficie de 
13,299 m2 (trece mil doscientos noventa y nueve metros cuadrados), ubicado en la ranchería Tequila, actualmente la 

Huacta, del Municipio de Jalapa, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 
al norte: en 3 medidas 17.70 y 24.40 metros con Elías Hernández Hernández y 130.80 
metros con Natividad Pérez Zapata; 
al sur: en 4 medidas de 66.oo metros, 21.00 metros, 51.70 metros y 13 metros con camino 
vecinal; 
al este: en 57.90 metros con carretera Tequila-La Huacta y 50.139.50 metros con Natividad 
Pérez Zapata; y, 
al oeste: en 2 medidas 62.00 metros con camino vecinal y con propiedad de Elías 
Hernández Hernández. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, 1318, 
demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los artículos 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco. 
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Se da entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito, a este juzgado, la intervención que a su representación 
corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado de 
Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se 
ordena; 

La publicación de este auto a través de edictos que se publícarán por tres veces consecutivas 
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y en un diario de mayor circulación, en la 
entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

De igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 
ciudad, en este juzgado y en el lugar de la ubicación del predio por conducto del(a) actuario(a) judicial 
de adscripción, debiendo levantar acta pormenorizada de el/o. 

Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente(a) municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, con inserción del bien inmueble motivo de estas diligencias, descrito en el punto segundo de 
este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que reciba el oficio de estilo, 
informe a este juzgado si este pertenece o no a/ fundo lega/ de este munkipig.. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registrador(a) 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta 
ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres dfas hábiles siguientes 
al en que surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subseC1,1entes notificaciones aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los(as) colindantes: 
E lías Hernández Hernández (collndonte norte y oeste); 

Camino vecinal a través de quien legalmente la represente, el H. AyuntamientQ 
Constitucional de Jalapa, Tabasco (collndonte sur y oeste); 

Carretera Tequila-la Huacta a través de quien legalmente la represente, el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco (collndante este); 

Pues si...b.ifn, la parte promovente, manifestó que el único colíndante a notificar es Elías 
Hernández Hernández, tambjén lo e~ que. el camino vecinal es colindante sur y oeste; y, la 
carretera Tequila-la Huacta, es colindante este, los cuales los representa el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, de ahí que, se haya ordenado su 
notificación en esos términos. 

Por lo que, notifíqueseles en los domicilios señalados por el(a) promovente y en lo qve respecta al 
camino vecinal y la carretera Tequila-la Huacta, a través de quien legalmente la represente, el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco (colindante sur y oeste; y, este respectivamente), en el domjcj/io 
am¡zliamente conocjdo en esta dudad. la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación 
de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior de conformidad con el artículo 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 



12 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 29 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio para los efectos de 
oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las Ustas de 
avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes invocado. 
Octavo. Ahora bien, atendiendo a que el(a), promovente, exhibió un traslado, tal y como se 

advierte del sello de recibido de la máquina receptora de este juzgado. 
De ahí que, requiérase al(a), promovente Natividad Pérez Zapata, para que, dentro del plazo de 

tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, exhiba dos traslados con sus anexos, para esta estar de copdjciones de dar cumpljmjento a lo 
ordenado en el punto que precede de este auto. 

Lo anterior de conformidad con los numerales 123, fracción 111 y 755, del Código de 
Procedimiento Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Noveno. Se reserva de señalar fecha y hora para la testimonial a cargo de Manuel Pérez 
Camacho, Consuelo Arias Hernández y Martha Muñoz de la Cruz, ofrecida por el(a) promovente, hasta en 
tanto se dé cumplimiento a los puntos cuarto, quinto, sexto y séptimo de este auto. 

Décimo. Por otra parte, toda vez que el juzgador y sus auxiliares deberán procurar obtener en 
el proceso los mejores resultados posibles, con el menor empleo posible de tiempo, actividades y 
recursos humanos y materiales, así como que las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el(a) 
juzgador( a). 

Por consiguiente, se ordena requerir al Fiscal del Ministerio Público adscrito(a) a este al 
juzgado. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente auto, proporcione correo electrónico o número telefónico con 
aplicación WhatsApp, para efectos de notificarle por ese medio. 

Lo anterior, en términos de los artículos 131, fracciones IV, VI y VII y 9 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, c6maro 

fotográfica, lectore'516ser u otro medio electrónico de reproducción portátll), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
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2. Fundamentación y Motivación. 
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3. Se ordena Emplazamiento. 
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estado, gírese atento exhorto al JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO, para que en auxilio y colaboración de las labores de este juzgado, ordene a quien corresponda, 
ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, solicitando al Juez 
exhortado desahogue la resolución encomendada, en un plazo no mayor de quince días, mismos que le serán 
contados a partir de la recepción del exhorto, quedando facultado para acordar promociones, y dictar las 
medidas que sean necesarias, incluyendo los medios de apremio previstos en la ley, a fin de cumplimentar la 
diligencia encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público, acorde al numeral 487 del Código de 
Procedimientos Civi les en vigor. 

NOTIFfQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Lorena Oenis Trinidad, Jueza Juzgado Tercero 

Fami liar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco; ante la secretaria judicial 
licenciada Fabiola Cupil Arias, que certifica y da fe .. ." 

Se transcribe el auto de inicio de fecha once de agosto del dos mil veintiuno, mismo que en todo su contenido 
copiado a la letra establece: 

" ... Cuenta Secretaria!. En once de agosto de dos mil veintiuno, la suscrita secretaria judicial, pone a la vista 
para su acuerdo a la ciudadana Juez con el escrito presentado por la ciudadano ALBA DE LOS ÁNGELES 
GUZMÁN HIDALGO, recibido en la oficialía de partes de este j uzgado en fecha nueve de agosto de dos mil 
veintiunos. Conste. 

AUTO DE INICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta, de acuerda: 
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1. Legitimación. 
Se tiene por presentada a la ciudadana ALBA DE LOS ÁNGELES GUZMÁN HIDALGO, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: 
✓ (01) Un acta de defunción electrónica número 2171 impresa a color. 
✓ (01) Un acta de defunción electrónica número 2365 impresa a color. 
✓ (01) Un acta de defunción electrónica número 129 impresa a color. 
✓ (01) Un acta de defunción original número 872. 
✓ (01) Un acta nacimiento original número 00023. 
✓ (01) Un acta nacimiento original número 00909. 
✓ (01) Un acta de nacímiento electrónica número 3603 impresa a color. 
✓ (01) Un acta de nacimiento electrónica número 752 impresa a color. 
✓ (01) Un acta de nacimiento electrónica número 3604 impresa a color. 
✓ Escritura pública original número 12267 (doce mil doscientos sesenta y siete. 

Con los que viene a promover juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de la extinta ZOI LA VICTORIA 
HI DALGO PÉREZ, quien falleció en fecha ve inte de j unio del dos mil trece, a consecuencia de A) PARO 
CARDIORESPIRATORIO. B) INSU FICI ENCIA RENAL CRÓNICA UN AÑO (PARAPLEGIA) 22 AÑOS, teniendo como su 
último domicilio el ubicado Ca lle Santos Degol lado número 128, Colonia Centro de esta Ciudad de 
V1 llahermosa, Tabasco. 

2. Fundamentación y Motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341, 1342, 1655, 1658, y demás 

relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618, 619, 620,621,625, 639, 640, 
641 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se t rata, en consecuencia fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del Min isterio Público adscrito al 
Juzgado, para la intervención que en derecho le compete. 

3. Se ordenan Informes. 
Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 

oficio a la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y al 
Director del Archivo General de Notarfas en el Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si 
en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgada por la 
extinta ZOILA VICTORIA HIDALGO PÉREZ, quien fa lleció en fecha veinte de junio del dos mil trece, a 
consecuencia de A) PARO CARDIORESPI RATORIO. B) INSU FICIENCIA RENAL CRÓNICA UN AÑO (PARAPLEGIA) 
22 AÑOS, teniendo como su último domici lio el ubicado Calle Santos Degollado número 128, Colonia Centro 
de esta Ciudad de Vi llahennosa, Tabasco, previo el pago de los derechos correspondientes. a costa del 
interesado, conforme a los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado, 57 f racción Vy VI 
del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad. 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del Registro 
Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual t ienen acceso y se rinda informe al respecto. 

4. Manifestaciones de la actora. 
Téngase a los ocursantes bajo protesta de decir verdad . manifestando que t ienen el conocimiento de 

que no existen otras personas con el derecho a heredar en la presente Sucesión. 

5. Domicilio Procesal. 
Señalan los denunciantes como domicilio para oír y recibir citas, notificaciones en el domicilio 

ubicado en Cal le Santos Degollado número 128, Colonia Cent ro de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para tales efectos así como para revisar el expediente, tomar apuntes y recoger documentos a 
los Licenciados CARLOS ERNESTO CRUZ GASPAR Y ENRIAU E FERRER GUZMÁN, con número de celular 
9931479083, autorizaciones que se les t iene por hechas de conformidad con lo establecido en el artículo 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 
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6. Requerimiento 
Requiérase a los denunciantes para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del 

día siguiente al en que sean notificados, manifiesten lo siguiente: 

► Para que manifiesten si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a 
algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

7. Requerimiento. 
Requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

siguiente en que le sea notificado el presente proveído, proporcione el RFC Y/O LA CURP de la extinta ZOILA 
VICTORIA HIDALGO PÉREZ, a fin de evitar homonimia respecto al nombre de la extinta antes referida. 

7. Se reserva girar oficios. 
Se reserva girar los oficios ordenados en el punto tercero del presente proveído hasta en tanto se dé 

cumplimiento al punto que antecede. 

9. Se ordenan oficios solicitando informes. 
Por otra parte, tomando en cuenta que la parte actora en el punto VIII de los hechos de su 

denuncia, que desconoce el domici lio del ciudadano CARLOS MARIO GUZMÁN HIDALGO, y con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el artículo 14 Constitucional, esta autoridad estima 
pertinente agotar los medios a su alcance, para localizar su domicilio, de no hacerlo así, se dejaría en estado 
de indefensión a la parte reo, pues no basta la sola manifestación de la parte actora en el sentido de que 
desconoce el domicilio de su contraparte, máxime si tomamos en cuenta que el emplazamiento constituye 
una formalidad esencial del procedimiento, y su falta o ilegalidad representa la violación procesal de 
mayor magnitud y de carácter más grave, pues imposibilita al enjuiciado a participar en el juicio, por lo que 
atento a ello, en relación con lo previsto en los numerales 139 y 242 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, en correlac ión con el diverso 90 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena girar oficio a 
las siguientes dependencias: 

❖ Instituto Nacional Electoral: Con domicilio en ca lle Bellsario Domínguez No. 102, Colonia Plutarco Elías 
Calles de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, (a un costado del Plantel #1 del Colegio de Bachi lleres 
de Tabasco sobre el velódromo de la ciudad deportiva). 

❖ Comisión Federal de Electricidad: Con domicilio en Ignacio Allende número 400, esquina con la calle 
Pedro C. Colorado, Colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

❖ Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) del municipio de Centro: con domicilio en calle Benito Juárez 
García número 102, entre la calle Diez y la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia Reforma de 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

❖ Teléfonos de México (TELMEX): Con domicilio en la Prolongación de la Avenida 27 de Febrero 
número 1414, Colonia Tabasco 2000, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

❖ Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco: Con domicilio en Paseo de la Sierra 
#425, Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco. 

❖ Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS): con domicilio en la Calle Benito Juárez número 115-
A, Colonia Reforma, de esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco. 

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de datos, registros o análogos, 
el domicilio actua l del ciudadano CARLOS MARIO GUZMÁN HIDALGO, concediéndoles para tales efectos un 
término de diez días hábiles, siguientes a aquel en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no 
hacerlo así, se les impondrá una multa de Veinte Días, con base en la Unidad de Medida y actualización 
Equivalente al 89.62.60, tal y como lo establece el artícu lo 129 fracción I del Código de Proced imientos 
Civiles en Vigor, en relación con el diverso segundo transitorio del decreto por el que se declara por reformada 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, lo que da 
como resultado la cantidad de $1,816.29 (un mil ochocientos dieciséis pesos 29/100 moneda nacional), 
misma que se obtiene de la siguiente manera: 89.62 x ~0.4 = 2,724.44 entre 30 x 20 = $1,816.29. 

Acto continúo se le hace del conocimiento a la parte actora, que deberá apersonarse a esta 
Judicatura, para hacer los trámites correspondientes, respecto a los informes ordenados. 

10. Requerimiento 
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Requiérase a la parte actora para que dentro del término de trés días hábiles contados al día 
siguiente en que le sea notificado el presente proveído, proporcione el RFC Y/O LA CURP del ciudadano 
CARLOS MARIO GUZMÁN HIDALGO, para efectos de hacerle saber la radicación del presente juicio. 

11. Se reserva girar los oficios ordenados. 
Se reserva girar los oficios ordenados en el punto diez del presente proveído hasta en tanto se 

dé cumplimiento al punto que antecede. 

12. se reserva señalar fecha para 
la junta de herederos. 

Se reserva señalar fecha para la celebración de la junta de herederos hasta en tanto la parte 
promovente dé cumplimiento a los puntos que anteceden. 

13. Guarda de documentos. 

Se ordena guardar los documentos exhibidos por la actora en la caja de seguridad de este juzgado, 
de Conformidad con el artículo 109 del Código de Proced imientos Civi les Vigente en el Estado, 

14. Medios Electrónicos para Audiencias. 
En virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el Virus SARS-COV2 (COVID-19), para evitar el contagio y así la propagación de éste virus, se 
dictó el acuerdo general Conjunto 12/2020 para la Transición Gradual hacia una nueva Normalidad y emisión 
del Protocolo de Actuaciones para el Desahogo de Audiencias en materias civil , familiar y mercantil a través 
de Videoconferencias, motivo por el cual, se admite el desahogo de audiencias a través de los mecanismos 
establecidos en el referido acuerdo debiendo emplear para tales efectos, medios tecnológicos (conexión a 
internet, altavoces, micrófono, cámara web o cámara web HD, tabletas, notebooks, Teléfonos móviles), para 
el desahogo de las audiencias, en consecuencia, a fin de evitar vulnerar el derecho de acceso a la justicia, se 
req uiere a todos los intervinientes en el proceso para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a 
que surta efectos la notificación, manífiesten por escrito si cuentan con los medios tecnológicos antes 
mencionados, así como si se encuentran en aptitud de participar en el desahogo de la dil igencia antes 
mencionada a través de videoconferencia por medio de la plataforma ZOOM (el cua l es un Servicio de 
videoconferencia basado en la nube, que se puede usar para desahogar reuniones virtuales oon otras 
personas, ya sea por video, audio o ambos, con la dinámica de chats en vivo), lo anterior, con fundamento en 
los artículos 89, 90 y 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
apercibidos que de no hacer manifestación al respecto se entenderá su negativa para el desahogo de la 
misma a través de dicha plataforma y deberá efectuarse de forma presencial. 

15. Requerimiento. 
Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 06/2020, de 03 de Junio de 2020, emitido 

por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Jud icatura del Estado, por el que se 
reanudan las labores jurisd iccionales y administrativas en el Poder Judicia l del Estado de Tabasco, se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cua l se ha hecho referencia, se tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencia l de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el artículo 131, fracciones IV, VI y VII, Código de 
Procedimientos Civiles, en el que señala que, las notif icaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cua lquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se tes requiere a tas partes o sus autorizados para que en el 
caso que deseen que las notificaciones se les real icen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp, 
lo manifiesten expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo, y/o el número del teléfono en el que deba realizarse la misma. 
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En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmiti rse 
com pletas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

De la misma forma, se les hace del conocimiento que en el acuerdo en el que se le autorice que 
la notificación se le realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefón ico del actuario j udicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, el act uario 
judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprim ir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga consta r, la hora y fecha del envío de la 
notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

16. Autorización para Medios Tecnológicos. 
En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 

tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en térm inos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán rea lizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
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C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

Que en el incidente de disminución de pensión alimenticia promovido por Crisanto Morales Luna, en contra de María del Carmen Martínez García y Alondra 
Morales Martínez, derivada del expediente 1011/2019, relativo al Juicio !SP!CIAL O! ALIMENTOS, promovido por MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GARCiA, en contra 
de CRISANTO MORALES LUNA, se dictó en fecha veintiuno de febrero del dos mil veinticinco, un auto para mejor proveer, el cual en su punto único párrafo cuarto y quinto, 
asi como el auto de fecha doce de diciembre de dos míl veintidós, copiados a la letra dicen: 
--. " ... No obstante lo expuesto, al elaborarse el edicto por el secretario judicial once de julio de dos mil veinticuatro, el cual obra a foja ciento seis ( 106) de autos, 
recibido el once del mismo mes y año por el incidentista Crisanto Morales Luna, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estatal, incorrectamente se insertó el acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, que corresponde al auto de inicio del juicio especial 
de alimentos 1011/2019, del que se deduce el presente incidente, cuando lo correcto es el auto que dio entrada a la demanda incidental de doce de diciembre de dos mil 
veintidós, por lo cual las publicaciones resultan ineficaces para llamar a la incidencia a Maria del Carmen Martínez García y Alondra Morales Martinez, razón por la cual se 
deje sin efecto la citación para sentencia emitida en el auto de veintitrés de enero de dos mil veinticinco. 

Luego, para esclarecer lo anterior y con la finalidad de garantizar el derecho de audiencia y defensa de las incidentadas previsto en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena regularizar el procedimiento de conformidad con el articulo 236 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, para efectos de notificar a las incidentadas María del Carmen Martínez García y Alondra Morales Martínez, por medio de edictos, en términos del auto de 
doce de diciembre de dos mil veintidós, los cuales deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación en el Estado, haciéndoseles saber que deberán comparecer a este juzgado en un plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la última publicación 
de los edictos; empezando a correr el término concedido para contestar la demanda incidental, que lo es de tres días hábiles a partir de que comparezcan ante este juzgado 
a recoger las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le 
concede para comparecer a recoger las copias del traslado ... " 

Inserción del auto de fecha doce de diciembre del dos mil veintidós. 
" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, DOCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDOS. 
VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto cuarto del acuerdo dictado en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene por presentado al 

demandado en los autos principales CRISANTO MORALES LUNA, con su escrito y anexos consistentes en: copia simple de oficio 2178/1/2019, copia certificada de acta de 
nacimiento número 626, expedida por el Oficial número 01 de Macuspana Tabasco; copia a color de constancia de clave unica; fotografía impresa a colores: copia certificada 
de acta de nacimiento número 522, expedida por el Oficial número 01 de Macuspana Tabasco; constancia original de percepciones y deducciones; un traslado, con los que 
promueve INCIDENTE DE DISMINUCIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra de: 

MARIA DEL CARMEN MARTINEZ GARCIA y ALONDRA MORALES MARTINEZ, con domicilio para ser notificadas y emplazadas en la calle Lerdo de Tejada, 
número 402, a un costado de una tienda, c.p. 86700, Macuspana Tabasco (frente al Hospital General). 

Por lo que de conformidad con los articulos 372. 373, 374 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se admite a 
trámite, en la vía incidental y por cuerda separa unida al principal; debiéndose formar el cuadernillo correspondiente. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 37 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena correrle traslado a las CC. MARIA DEL 
CARMEN MARTINEZ GARCIA y ALONDRA MORALES MARTINEZ, con las copias del escrito incidental, en el domicilio señalado en el punto que antecede, para que dentro 
término de tres días hábiles contados a partir del dia siguiente al en que les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda en cuanto al incidente planteado, u ofrezcan pruebas de su parte si así lo desean, y señalen domicilio en esta cabecera municipal, para oir y recibir citas y 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo, de conformidad a lo establecido en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tendrá por perdido 
el derecho para hacerlo y se les tendrá como domicilio las listas que se fijen en los tableros de avisos de este juzgado. 

TERCERO. El incidentista señala como domicilio para oír, recibir citas, notificaciones, en los estrados de este juzgado, en razón de que nuestra legislación no 
contempla los estrados del juzgado, conforme a lo establecido por el articulo 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene para tales efectos las listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado. 

De igual manera, el ocursante solicita se le notifique vía electrónica al correo cnsantomoralesluna1987@gmail.com o hperezdominguez28@gmail.com, ó bien al 
número telefónico 961139 0817 para los mismos efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de conformidad con el articulo 131 fracciones IV, VI y VII del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

En la inteligencia que las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
Así también, en el caso al momento de realizarse la notificación vía electrónica, la actuaria judicial una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envio y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la not~cación, para que, estas sean agregadas 
a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 
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CUARTO. Designa el ocursante de cuenta como su abogado patrono, al licenciado HUMBERTO PEREZ DOMINGUEZ, por lo que conforme a lo establecido por el 
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, el mismo debe encontrarse facultado para ejercer la profesión de abogado patrono y como de la 
revisión minuciosa efectuada a los libros de registro que se lleva en este juzgado, así como de la revisión efectuada la lista de abogados que se publica en la página de 
interne! del Tribunal Superior de Justicia en el Estado (httpJ/tsj-tabasco.gob.mx/abogados/), se advierte que el mismo no aparece registrado por lo que no se acredita como 
licenciado en derecho, por lo tanto no ha lugar a tenerle por autorizado conforme a lo dispuesto por el citado numeral hasta en tanto cumpla con la exigencia de mérito; sin 
perjuicio de que se le reconozca la calidad de simple autorizado. 

QUINTO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado: aprobado por el pleno del citado Consejo en su 
décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, ·se le hace del Conocimiento que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

SEXTO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedíta, en términos del artículo 17 consutucional, instándose 
a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad juridica, se dejará constancia 
en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se soliclte copiar sólo parte de un documento que obre en e~xpej ente deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para 
que manifieste lo que a su interés legal convenga. /-;, 

Sirva deapoyo a lo anterior el ligl.Íente cti!elio jt.risprudencial, am el rub!tl y~ de lo~iZación sig1Jantes: / , 
' ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEOEN RECIBIR A\JTORIZAClO~ AUNQUE t/Q EXISTA REGOlACION EXPRESA EN LA LEY DE MIPAAO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. lmtancia; Tribunales Colegiados de Circulo. Tesis Ailiada, Fuente: Semansrio Jlllldal da la FlderacÍón {~Gacela, XXI)', rzo de 2009. Matena(s): Civil Tesis: l,3'.C.725 C, Pagina; 
2847 .. ,' ' • 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. , 
Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por M'nisteri de Ley del Juz Clí\ del Noveno Distrito Judicial, Macuspana 

Tabasco, licenciada ELDA MARIA HERNANDEZ LOPEZ, ante la Seer i al, licenciada N NJ}NDEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... ' 11 , 

a lnesaColín 
· !aria Judicial 1 
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Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable 
y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil 
(previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que deberán 
de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, a 
satisfacción del juzgado. 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 
dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Décimo Segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de nueve días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 
producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del 
síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal 
en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, la 
vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que integra este 
Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas 
medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de 
dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del 
Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así 
como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les 
cita, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área 
para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3 .- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de 
edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades 

pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia 
inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para 
actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37º grados centígrados 
o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, 
o al servidor judicial que lo reciba. 
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En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado 
en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de 
ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que 
lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor 
a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será 
desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir 
quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será 
exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus 
constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó manda y firma el licenciado LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado; 
asistido de la Secretaria Judicial licenciada SANTANA GONZÁLEZ JIMÉNEZ, con quien 
actúa, certifica y da fe ••• " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en tres días, 
consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en los de mayor circulación en el 
Estado, que se editan en la ciudad de Vil ahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los 
quince días de enero de dos mil veinticin o. 

/" -1 1,, - ' 
. ~' \ "º·' I .. .,.. 

· ngela Pérez Pérez. 
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No.- 1253
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No.- 1 55

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 

RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 1256

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1257

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

EDICTO

PER!O 



12 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 67 



12 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 68 



12 DE MARZO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 69 

Vistos; El contenido de la razón secretaria/, se provee: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO 

. . ' LANDERO CHABLE, apoderado legal para pleitos y cobranzas BBVA, MÉXICO 

. ;, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 

MÉXICO, tal y como lo acredita· en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial número 72,811, de fecha veintiuno de junio de dos mil 

veintidós, pasada ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, titular 

de la notarf a número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se le 

reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo solicita 

hágase devolución del instrumento notarial que exhibe, previo cotejo para que 

se haga del mismo, previa identificación, cita previa ante la Secretarf a y 

constancia de recibo que se deje en autos; con su escrito inicial de demanda y 

anexos consistentes en; * estado de cuenta certificado original y copia simple, * 

escritura 72,811 copia certificada y copia simple, * escritura 129,253 copia 
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certificada y copia simple, * aviso vencimiento original, * aviso vencimiento 

·: remitido electrónicamente, * escritura 22,534 copia certificada y copia simple, * 

un traslado; en el que promueve juicio en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 

contra del ciudadano MARIO /VAN CRUZ CRUZ, en su carácter de acreditado, 

quien puede ser notificado y emplazado en el domicilio ubicado en la Calle 

Tomas Garrido Ganaba/ Número 102, Esquina con Calle Revolución de la Villa 

Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco; A quien se le reclama el pago y 

cumplimiento de las prestaciones señaladas en los incisos A), B), C), D), E) y F) 

de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 

213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los numerales 

1905, 1906, 1957, 1961, 2180, 2187, 2191, 2196, 3090, 3092, 3212, 3215, y 

/ demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vi a 

y forma propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

Tercero. De conformidad en el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplace a la parte demandada, para que en el 

plazo de CINCO DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente al que le 

surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación en forma 

precisa, indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los 

nombres y apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados 

con tales hechos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en 

el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiérasele para 
que señale domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las 

listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto 

en el numeral 136 antes invocacjo. 
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Cuarto. En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá 

contener la certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos 

que se hayan adjuntado al escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza 

jurídica respecto a la fidelidad de los términos en los que el accionante formuló 

se demanda y de los documentos que adjunto a está, de ah/ que res~lte 

indispensable que el fedatario indique, describa o establezca cuales son . lof_ . 

documentos que se adjuntan y se corra traslado. Lo anterior en términos de la 

jurisprudencia por contradicción firma y obligatoria para el órgano jurisdiccional 

y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala, Décima ~poca, 

Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J . . 39/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo I, página 204, 

Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. DEBE 

CONSIDERARSE VALIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR . LA 

CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUALES SON 

LAS COPIAS. DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 

DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO 1." 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si comb .' · 
requisito de validez del emplazamiento, el actuario o notificador debe describir 
cuáles son las copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con 
las que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva 
establece como formalidad del emplazamiento el entregar copias de traslado de 
la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado 
normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional, a 
fin de concluir que el emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al 
realizar la certificación en el acta relativa, el · actuario o notificador indica, 
describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que . corrió 
traslado. Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han 
sido reiteradamente reconocidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, 
señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica constituyen 
la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que 
da origen a la omisión de las demás formalidades esenciales del procedimiento. 
En ese sentido, los preceptos que establecen las formalidades del 
emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse . de 
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conformidad con las normas constitucionales que reconocen el derecho dé 
audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto último se traduce en 
que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad 
constitucional de garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la 
información que a través de él se proporcione al enjuiciado debe otorgar la 
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No.- 1258

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO 

DE  ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1259

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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N JIMÉNEZ 
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No.- 1260

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 

Y PRESUNCIÓN DE MUERTE
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE 
EN CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO

-------_ -_ -_ --------=-===----
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No.- 1261

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

EDICTO
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No.- 1262

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN 

AD PEPERTUAM REI MEMORIAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 1263

JUICIO CANCELACIÓN DE GRAVAMEN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE PARAÍSO, TABASCO.

EDICTO
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No.- 1264

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO
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